
REPUBLICA OE COLOMBIA

FONDO NACIONAL DE LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES

REsoLUcróN*.ilo 0 49 6

,POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDE'VA LA APERTURA DE PROCESO DE SUBASIÁ 
'A'YERSAELECTRÓN ICA F N G RD.SASI.OO4.2O26"

LA SUBDIRECTORA PARA EL CONOCIMIENTO DEL RIESGO DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA
GESTIÓN DEL RIESGO DE OESASTRES Y ORDENADORA DEL GASTO DELEGADA DEL FONDO

NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la Ley 80 de
1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 4147 de 2011 , la Resolución No. 1272 de
2025, el parágrafo 1" del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, otorgados al O¡rector General de la Un¡dad
Nacional para la Gestión del R¡esgo, delegadas a la Subdirectora de Conocimiento del Riesgo de la
Entidad mediante Resolución N' 0937 del 22 de sept¡embre de 2025,

CONSIDERANDO QUE

El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres requ¡ere aperturar el proceso
FNGRD-SASI-004-2026 con las s¡guientes características:

Objeto:

Adquisición e instalación de mobiliario y equ¡pamiento de oficina para
apoyar el forlalecim¡ento ¡nst¡tuc¡onal en materia de monitoreo del riesgo al
lnstituto de Hidrología, Meteorologla y Estudios Ambientales (IDEAM), la
oficina déparlamental para la gest¡ón del riesgo de desastres de la
gobernac¡ón del meta y la ofic¡na municipal para la gest¡ón del riesgo de
desastres de la alcaldia de V¡llavicencio, en cumpl¡miento de los objetivos
del FNGRD y del SNGRD.

Plazo de ejecución:

El plazo de eiecución será por el térm¡no de CUATRO (4) MESES, contados
a partir de la f¡rma del acta de inic¡o, prev¡o cumpl¡miento de los requisitos
de perfeccionamiento y ejecución.

Presupuesto
Of¡cial

Para la satisfacción de la neces¡dad se cuenta con un presupuosto de MIL
OOSCIENTOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL
TRESCIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS
M/CTE ($1.200.460.303,59), incluido IVA y demás ¡mpuestos, tasas y
contribuciones inclu¡dos, el cual debe ser igual al que se determinó con el
anál¡s¡s realizado en el Análisis del Sector del proceso.

Lugar
ejecución:

de

El lugar de ejecución será la ciudad de Villavicenc¡o. En tal sentido, todos los
produclos y/o servicios objeto de la presente contralación deberán ser
entregados, ¡nstalados y/o configurados en ¡nstalaciones del Centro Regional
de Pronóslico y Alertas Tempranas del Departamento del Meta, ubicado a
300 metros adelante del Monumento del Cenit, sobre la carrera 40, en la
ciudad de V¡llav¡cenclo (Meta).

Que para el comprom¡so de las obligaciones se cuenta con los siguientes Certlficados de Dispon¡bil¡dad
Presupuestal:
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DECRETO LIO
1177 2025 t230.000.000.0

0

De conformidad con lo previsto en el literal a), el numeral 2 del artículo 2 de la ley 1'150 de 2007, en
concordancia con el Título l, Capítulo ll, arliculo 2.2.1.2.1.2.1 y subsigu¡entes del Decreto 1082 de 2015,
la Subdireclora de Conocimiento del R¡esgo adelanta el presente proceso de contratación bajo la
modalidad de Selección Abrev¡ada por Subasta lnversa Electrónica, por tratarse de la adquisic¡ón de
bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común util¡zación.

Que la Subdirección de Conocim¡ento del Riesgo elaboró los documenlos y estudios previos de
conformidad con las disposiciones vigentes sobre la mater¡a.

Oue, desde el 13 de mayo de 2026, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1., del
Decreto 1082 de 2015, se efectuó la publicac¡ón del proyecto de pliego de cond¡ciones del presente
proceso de selección FNGRD-SASI-oo4-2026, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública
SECOP II.

Oue hasta el 2'1 de mayo de 2026 se rec¡bieron 3 observac¡ones al proyecto de pl¡egos de cond¡c¡ones
conforme al cronograma.

lú¡mero de obscrvacióñ 001
Oatos d€l observarie o solicilante MANUFACTURAS EL LIDER SAS
Fecha de le observación 14tO512026
llora de la obs€rv.ción 8:56:58 PM
Referenc¡e del Írenseje CO1.MSG.9,141151

Núílero de observación 003
Datos del obseryante o solicitante INNVECTOR SAS
Fech. de la obsGrváción ?110512026
Hora de la observación 2:33:33 PM
Referoricai¡ del rnerisáje CO1.MSG.9¡t68992

A las cuales se les dio respuesta, y fueron publicadas en la plataforma SECOP ll el 25 de mayo de 2026,
med¡ante los mensaje público N" CO1.MSG.9487965.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015. modificado
por el Decreto 1860 de 2021, las Entidades Estatales únicamente podrán limitar la convocator¡a de los
procesos de contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas cuando el valor del
proceso no supere el umbral fijado por la Agencia Nacional de Contratación Pública - ANCP (antes
Colomb¡a Compra Eficiente).

Que la Agencia Nacional de Contratación Pública, med¡ante el documento of¡cial "Umbral de M¡pymes
2026", determinó que el umbral para la limitación a M¡pyme aplicable para la v¡gencia 2026 corresponde a
USD $ 125.000, equ¡valentes para dicha v¡gencia a COP $511.708.497, valor fijado para efectos de las
convocatorias limitadas.

Que el presente proceso de selección cuenta con un presupuesto oficial de MIL OOSCIENTOS
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y
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l{¡nr€ro de observac ión 002
Datos del observante o solicitante ANDRES FERNANDO MUÑOZ LOPEZ
Fecl¡a de la observac¡ón 2U05t2026
llora de la obs€rvac¡ón 8:27:16 AM
Referencia del nÉnsaie cor.MSG.9457247
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NUEVE CENTAVOS M/CTE ($1.200.460.303,59), c¡fra que supera el umbral máx¡mo permitido para l¡mitar
la convocator¡a exclusivamente a Mipyme, razón por la cual no es procedente restringir la participación a
este tipo de empresas, debiendo la Entidad mantener la convocatoria abierta a todos los interesados que

cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condiciones.

Oue en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, mediante
Acto Administrativo de carácter general, se ordena de manera mot¡vada la apertura del proceso de
selección que se desarrolle a través de Subasta lnversa Electrón¡ca.

Que en mérito de lo expuesto la Subd¡reclora de Conocimiento del Riesgo de la Unidad Nac¡onal para la
Gestión del Riesgo de Desastres y Ordenadora del Gasto delegada del Fondo Nacional de Gestión del
R¡esgo de Desastres,

RESUELVE

1.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN: El régimen iuríd¡co aplicable al presente procedimiento de selecc¡ón,
que comprende las etapas precontractual, contractual y post contractual, es el previsto en el Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública (Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007) y Decreto 1082
de 2015, la ley 1474 de 20'11, el Decreto 0019 de 2012 y demás normas que adicionen, complementen o
regulen la materia y en lo no dispuesto expresamente en las normas señaladas, se dará aplicación a la
normatividad Comerc¡al, Civil y Contencioso Adm¡n¡strat¡vo.

De conformidad con el l¡teral a) del numeral 2o del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, en concordanc¡a con
la subsección 2 artículo 2.2.1.2.1.2.1 y s¡gu¡entes del Decreto 1082 de 2015 la escogencia del contrat¡sta
se efectuará a través de la modalidad de Selección Abrev¡ada para la Adquisición de B¡enes y Servicios de
Características Técn¡cas Uniformes mediante el proced¡miento de subasta inversa electrónica, leniendo en
cuenta que los bienes o elementos que se van a adquirir se enmarcan dentro de la definic¡ón del artículo
2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, s¡endo B¡enes de Caracterlsticas Técn¡cas Uniformes y Común
Utilización.

En el mismo sentido, considerando el articulo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, se revisaron los
Acuerdo Marco de Prec¡os e lnstrumentos de Agregación de Demanda vigentes, celebrados por la
Agencia Nac¡onal de Contratación Públ¡ca - Colombia Compra Ef¡ciente- herramientas de agregación de
demanda qué permiten a las entidades adqu¡r¡r de manera ág¡l los b¡enes y serv¡c¡os de características
técn¡cas un¡formes; s¡n embargo, para la presente necesidad se ev¡dencia que, para algunos precios de
mercado obtenidos mediante cot¡zac¡ón directa, los mismos son inferiores a los precios promedio del
catálogo, por lo tanto, no resultan conven¡entes para la entidad. De igual manera, además del tema del
precio, varios de los items requeridos necesitan ser instalados para atender la necesidad descrita: en tal
sentido, los Acuerdos Marco de Precios no ¡ncluyen d¡cha actividad, que es fundamental para la correcta
atención de la presenle solicitud.

El procedimiento para la subasta inversa será el establecido en el articulo 2.2.1.2.1.2.2. y sigu¡entes del
Decreto 1082 de 20'15: se aclara que, dentro de los proponentes habilitados, el único factor de selecc¡ón
para ¡dentif¡car la oferta más favorable será el precio más bajo, si sólo un oferente resultare hab¡litado para
part¡c¡par en la Subasta lnversa Electrónica del presente proceso, la ent¡dad adjud¡cará el contrato al
proponente habil¡tado, siempre que su oferta no exceda el presupuesto ofic¡al indicado en el estud¡o prev¡o
y el pliego de cond¡c¡ones definitivo.

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

Para la satisfacc¡ón de la necesidad se cuenta con un presupuesto de MIL DOSCIENTOS MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTAVOS M/CTE (S1.200.460.303,59), inclu¡do IVA y demás impuestos, tasas y conlribuciones
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ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la apertura del proceso de selección de subasta inversa electrónica
N'. FNGRD.SASI{04-2026, con el objeto de "Adquisición e ¡nstalac¡ón de mobilíarío y equ¡pam¡ento de
oficina para apoyar el fodalec¡miento ¡nst¡tucional en mater¡a de mon¡toreo del riesgo al lnstituto de
H¡drologia, Meteorología y Estudios Amb¡entales (IDEAM), la of¡cina depañamental para la gesl¡ón del
riesgo de desasfres de la gobernación del meta y la of¡cina mun¡c¡pal para la gesl¡ón del r¡esgo de
desaslres de la alcaldia de V¡llav¡cencio, en cumplimiento de los objetívos del FNGRD y del SNGRD."
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NOTA 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán sobrepasar el valor
del presupuesto of¡cial.

NOTA 2: El valor del contrato será el valor de la propuesta económica del proponente adjudicatario.

NOTA 3: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normatividad vigente.

PARAGRAFO UNICO: Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con los siguientes
Certificados de D¡sponibilidad Presupueslal:

DEL
coP

FECHA
ORIqEN DE LOS

RECURSOS aPRoPtactó
N

APLICACION
OEL GASTO

FUENIE DE
PROPIACIÓN

VALOR
INICIAL

25173
6

1Z12nO2
5

PRESUPUESTO
NACIONAL
FUNCIONAMIEN
TO

16212024
SA.PRINCIPA
L 967700r

DECRETO DE
LtoutDActóN 1621
DEL
30 DE DICIEMBRE
DE
2024

972 337 684 6S

26060
2

23t04t2026
PRESUPUESfO
NACIONAL
FUNCIONAMIEN
TO

00162026 6A.PRINCIPA
L 967700'

DECREIO LIO
1477 2025 230 000.000.00

ARTÍCULO SEGUNDO: CONVOCATORIA NO LIMITADA A MIPYME. La presente Convocatoria Pública
NO será l¡m¡tada al Mipyme, lo anlerior, en atención al no cumpl¡m¡ento en su totalidad de las
dispos¡c¡ones previstas en el articulo ?.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, mod¡ficado por el artículo 5'
del Decreto '1860 de 2021.

ARTICULO TERCERO: CRONOGRAMA. El cronograma de la presente Convocatoria Pública se
encuentra determ¡nado para todos los efectos en la Plataforma SECOP ll, y el mismo corresponde al
cumplimiento de las s¡guientes etapas:

RESOLUCIÓN No-

ll,0496

FECHA

Exped¡ción acto administrativo de apertura del proceso de
selección 27 de mayo de 2026

Publicación Pliego de Cond¡ciones Def¡nitivo 27 de mayo de 2026

Plazo para realizar observaciones al Pliego de Condiciones
definitivo

Desde el 27 de mayo hasta el 3 de
run¡o de 2026 a las '17h.

Respuesta a observaciones y sugerenc¡as al Pl¡ego de
Condiciones Definitivo

Plazo máximo para la exped¡ción de adendas 5 de iunio de 2026 hasta las 19:00h

Plazo para presentar ofertas

Apertura de sobre de requisitos habilitantes (req
Técnicas-Experienc¡a y financieros) 10 de jun¡o de 2026 a las 09:05h

Plazo máximo para acreditar situación de control
Hasta el 16 de junio de 2026 a las

.17:00h

Publicación del informe de evaluac¡ón y solicitud de
subsanación de requisitos hab¡l¡tantes y/o aclarac¡ones

18 de junio de 2026

Traslado del informe de evaluación para presentación de
observaciones al informe de evaluación y termino para subsanar
requisitos Habilitantes

Hasta el 25 de jun¡o de 2026 a las
17:00 h

Conl¡nuación de la Resolución "Por medio de la cual se ordena la aperlura de proceso de subasfa ,nyersa
et99!t:o!1!c_a !!"-E!-qE_Q--sA§!!_0_1:?9?-6:: - - - - - - - _ . . . . - _

¡ncluidos, el cual debe ser igual al que se determ¡nó con el anál¡s¡s ¡ealizado en el Análisis del Sector del
proceso.

ACTIVIDAD

4 de junio de 2026.

10 de junio de 2026
a las 09:00 h
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Respuesta observac¡ones presentadas al lnforme de verificación
de requ¡s¡tos hab¡litantes e informe def¡n¡t¡vo y publ¡cac¡ón del
lnforme do Evaluación actualizado acorde con las
observaciones y subsanaciones recibidas en el per¡odo de
traslado del lnforme de evaluación.

30 de junio de 2026

lnic¡o de Subasta - Apertura del sobre económico
2 de jul¡o de 2026

9:00 h

Publicación lista de habilitados para participar en la subasta
electrónica

2 de julio de 2026
13:00 h

Evento de subasta electrónica
3 de julio de 2026

'10:00 h

Publicac¡ón del Acto Administrativo de adjudicación o
declaratoria de desrerto

Dentro de los 3 dias hábiles s¡guientes

Firma. Pelecc¡onam¡ento del Contrato
Dentro del dia hábil slguiente a la

Adiud¡cac¡ón

Cumpl¡miento de los Requisitos de Ejecución
Dentro del día hábil s¡guiente al
oelecc¡onam¡ento del contrato

En caso de que las fechas y horas establecidas en el presente alículo sean obleto de alguna
modiñcación, la m¡sma se efectuará a través de adenda, la cual será publicada conforme con lo
establecido por la Ley, sin que sea necesario modificar la presente Resoluc¡ón.

ARTÍCULO CUARTO. Sitio de consulta de pliego de condiciones y demás documentos: En la
Plataforma SECOP ll- expediente virtual o en las ¡nstalac¡ones de la UNGRD en la Avenida Calle 26 N" 92

- 32 Edif¡cio Gold 4o -Piso 2o, Bogotá, Grupo de Gestión Contractual.

ARTICULO QUINTO. En cumplimiento del arliculo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las veedurías
c¡udadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, cón el fin de realizar el control social y vigilanc¡a al
presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en la
plataforma del SECOP ll o en las ¡nstalaciones de la ent¡dad en la Avenida Calle 26 N" 92 - 32 Edificio
Gold 4 -Piso 20, Bogotá, Grupo de Gestión Contractual.

ARTICULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los 2 I ltA\ 2l¿6

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

ANA M|LFT¡A DR/TOA UR¡BE
Subdirectora parder,trmm¡áSifff trolRtosso UNGRD

Ordenadora del Gasto FNGRD /)tt '/'\\',:t¿t '/otv)t '
Delegada mediante Resolución N" 0937 del 22 de sqffiffifi_

El¡bqóiErka Cáñ¡l- Tn€s Cúar.ro / ADo9.d6 cúlt.lis¡ OC Cf
PahEE Abnl owhe t cú¡ñtis¡. FNGRD SCR .á;-
Juo¡ cútb Pery¿ P , cút6r,s¡. É¡vGRO.sc¡lLr

R.v¡.ó: Hécror OerÉ¡ Gon]ár.z Torór / Aboo.do Cútal¡t GGC / Abogádo C6ú3Üila GGC¡,
Joso Lústugánu Erprml/ Abog.do Co ¡ál'slá Lrd€r attp6c
ca,ltt Albodo c¡1n ntr / piogedo couaÜ.I. Gcc.s(p¡
r¡0q.1 [..lln . Ayc.r.l¡ / AboC.do cdlr¡l¡.t. sG i. . , .

Aoróbó: Mrh&l Oylola Varsas / Sftr6lárb 6.mr3¡ UNGRO

@


